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artículo n 7.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
seg ún la nueva reda cción dada por la Ley 4/1999 
(BOE núm. 12 de 14 de enero) , podrá interponer en 
el plazo de un mes desde la notifi cación recurso de 
réposición con carácter potestativo previo al Conten­
cioso-Administrat ivo ante esta Presidencia. 

Este se entenderá desestimado si transcurriere el 
pl azo de·un mes desde su presentación , 

Si opta por este recurso no podrá acudir'a la vía' 
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente 
o se desestime por silencio. 

El plazo para interponer el recurso contencioso­
administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del 
recurso potestativo de reposición o en que éste deba 
entenderse presuntamente desest imado. 

No obstante, podrá utilizarcualquierotro recurso, 
si asilo cree conveniente bajo su responsabilidad . 

Ruego fi rme el duplicado adjunto. 
M.elilla , 12 de Diciembre de 2002 . 
La Secretaria Técnica.1.nmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
ESTABLECIMIENTOS . 

ANUNCIO 
2876 .- Vista la petición formulada por D. Fra ncisco 

Ruiz Mora les, so licitando licencia de Cambio de 
Titularidad del loca l dedicado a· "Taller de chápa y 
pintura del automóvil " a la Nave T-1 del. Polígono 
Industrial Sepes y para dar cumplimiento a_ lo dis­
puesto en el art. 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres , Nocivas y.Peligrosas, se abre 
información pública por espacio de V_EINTE DIAS , a 
partir de la publicación del presente Anuncio para que 
los vecinos de dicho sector que se crean perjudica­
dos por la referida apertura puedan formula r las 
reclamaciones que estimen pertinent.esante la Pre­
sidencia de esta Asamblea . 

Melilla , 12 de Diciembre de 2002. 
La Jefe del Negociado P .A" Isabel 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
ESTASLECIMIENTOS 

ANUNCIO 
2877.- Vista la petición fo rmulada por D.ª María 

Carmen Lomeña Colomer'a, sol icitando licencia de 
Cambio de Titularidad del local dedicado a "Escuela 
y Servicio de perfeccionamiento del deporte (Gimna­
_sio)" sito en el Edificio Mediterráneo, local 3, bajo , y 
para <;1arcumplimiento a lo dispuesto en el art . 30del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre información pública 

por espacio de V EINTE DIAS , a partir de la 
publ icación del presente Anuncio para que los 
vecinos de dicho secto r que se crean perjudicados . 
por la referida apertura puedan formular las recla­
maciones que estimen pertinentes ante la Presi­
dencia de esta Asamblea. 

Meli ll a, 12 de Diciembre de 2002. 
La Jefe del Negocíado P.A .. Isabel 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELI LLA 

JEFATURADETRÁFI CO 
EDICTO 

2878. - De conform idad con lo dispuesto en los 
art ícu los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Juríd ico de las Adminis­
traciones Públicas y de l Proced imiento Adminis­
trativo Común (B.O.E. 285, de27de noviembre de 
1992), se hace pública notificación de las resolu­
ciones recaídas en los exped ientes sancionado­
res que se indican , dictadas por la Autoridad 
competente según la qisposición adiciona l cuarta 
de la Ley p/1997 , de 14 de abril , de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General 
·del Estado, a las personas o entidades que a 
cont inuación se relacionan , ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicili o 
conocido, ésta no se ha podido pract icar. 

Contra estas resoluciones que no son firmes en 
v ía administrativa podrá interponerse RECURSO 
DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado 
a partir del día siguiente al de la publ icación del 
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial 
correspondiente , ante el Di rector General de Trá­
fi co, excepto cuando se trate de sanciones de 
cuantía inferior a 60, 1 O euros recaídas en el ámbito 
de Comunidades Autónomas que comprendan 
más de una provincia, en cuyo caso la interposi­
ción será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 
uso de este derecho , las reso luciones serán 
firme? y las multas podrán ser abonadas en 
período voluntario dentro de los 15 días siguientes 
a la firmeza , con la advertencia de que, de no 
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecu­
t iva , incrementado con el r~cargo del 20% de su 
importe por apremio . 

Los correspondientes expedientes obran en la. 
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

Melilla, 15 de Noviembre de 2002. 

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert. 


